
Código Servicio

670 Solicitud de registro de topografía de circuito integrado   

671 Cambio en el nombre (persona física) 

672 Cambio en la razón social (persona jurídica)                    
673 Cambio en la dirección 
674 Cambio en la titularidad  

675
Corrección de datos en el certificado de registro debido a
la falla de la parte interesada 

676 Revocación o renuncia del poder
677 Retirada de la solicitud en confidencialidad
678 Renuncia del registro

Copia reprográfica simple
 - Hasta 4 (cuatro) páginas
 - Más de 4 (cuatro) páginas

Copia reprográfica certificada
 - Hasta 4 (cuatro) páginas
 - Más de 4 (cuatro) páginas

Complementación de tasa

Es necesario informar el número de la guía de pago
inicial o preliminar (“Nosso Número” (Nuestro Número))

Reembolso de tasa

Es necesario informar el número de la guía de pago
inicial o preliminar (“Nosso Número” (Nuestro Número))

801 Exento

Exento

Exento

824-8

7,00

Para cada página adicional, hay que pagar R$0,20 a través del servicio 
de Complementação de retribuição (Complementación de tasa) 

(código 800).

825-8
14,00

Para cada página adicional, hay que pagar R$0,40 a través del servicio 
de Complementação de retribuição (Complementación de tasa) 

(código 800).

Exento

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
MINISTERIO DE LA ECONOMÍA

TABLA DE TASAS DE LOS SERVICIOS ENTREGADOS POR EL INPI 
 Ordenanza del Ministerio de Industria, Comercio Exterior y Servicios (MDIC) nº 39 del 07/03/2014, Ordenanza del Ministerio de la 

Economía (ME) nº 516, del 24/09/2019 y Resolución INPI nº 251 del 02/10/2019. 

800 Variable

SERVICIOS RELACIONADOS CON TOPOGRAFÍAS DE CIRCUITO INTEGRADO (TC)

40,00

550,00

40,00

40,00
40,00

Valor (en Real)

65,00
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